
INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CASABERMEA SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LA EMPRESA AGUA DE VERDIALES Y SOBRE LA SUBIDA 
DE LAS TASAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUAS. 
 
En la sesión de 18 de  febrero de este año, el Pleno Municipal ha aprobado la 
modificación de la ordenanza fiscal  reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio domiciliario de agua potable. Dicha aprobación se ha llevado a cabo también 
en ese mismo mes por  el resto de ayuntamientos que integran la empresa Agua de 
Verdiales, es decir, los Ayuntamientos de Almogía (PSOE), Antequera (PP), Villanueva 
de la Concepción (PSOE-PP) y Casabermeja (IU-PSOE).  
La  modificación de tarifas aprobada incrementa en 20 céntimos el precio del metro 
cúbico de agua en el primer bloque de consumo, que  va de cero a treinta metros 
cúbicos trimestrales. Para la mayoría de los hogares, que sitúan su consumo en dicho 
bloque, la subida aprobada representara aproximadamente  tres euros más al mes. En los 
consumos situados en los tramos superiores el incremento será mayor (de 34 a 62 
céntimos por metro cúbico). 
 
¿Cuál es la situación de la empresa Agua de Verdiales y el coste del agua? 
 
Ya se informó anteriormente que en el año 2010,  la empresa de electricidad Endesa, 
que reclamaba una deuda de 1,2  millones de euros a la empresa Agua de Verdiales, 
ante el temor de que no le fuera abonada, reclamó ante el juzgado mercantil que la 
empresa fuera intervenida judicialmente. Ante esta situación el juez nombra a un 
Administrador Concursal, un economista, y a través de él  toma las riendas de la 
empresa.  
 
El administrador  tiene la obligación legal de analizar  la situación económica y 
financiera de la empresa,  y elaborar un plan de viabilidad de la misma. 
 
En relación a la situación económica de la empresa, el Administrador Concursal, tras 
examinar exhaustivamente la situación contable de  la empresa, concluye que la deuda 
la deuda actual  es superior a los 3 millones de euros. La deuda más importantes son las 
contraídas con entidades bancarias (unos 700.000€)  y con Endesa (2,2 millones). El 
resto de la deuda se reparte  entre otros acreedores. De esta deuda al Ayuntamiento de 
Casabermeja en la medida que participa en Agua de Verdiales con un 18% de la 
acciones, le correspondería una cantidad de 540.000 €. Si bien hay que decir que Agua 
de Verdiales reconoce que existe una deuda a favor del Ayuntamiento por parte de la 
empresa de 167.000 €, en concepto de tasa de depuración de aguas residuales.  
 
Parte de esa deuda  proviene del préstamo que se pidió a Unicaja para rescindir el 
contrato con Aquagest en el año 2000. A dicha empresa hubo que pagarle setecientos 
sesenta y ocho mil euros  correspondientes a la deuda contraída  hasta dicha fecha y al 
pago de  bienes que pasaron de la empresa privada Aquagest a la empresa pública  Agua 
de Verdiales (vehículos, maquinaria, etc.). Esa deuda, según el informe del 
Administrador Concursal,  se ha visto incrementada en más de dos millones de euros, 
agravándose de manera particular en los últimos ejercicios.  Hay que señalar que la 
última actualización del precio del agua a la subida del IPC se produjo en 
diciembre de 2005. Desde entonces el precio del agua se ha mantenido congelado, 
mientras que, por otro lado, no ha dejado de incrementarse el coste de llevar el agua a 
todos los hogares. Han subido los costes de personal, vehículos, combustible, 



recambios, seguros, productos, y especialmente la energía que eléctrica que se utiliza en 
los bombeos, cuyo coste prácticamente se ha triplicado en este período   
 
¿Por qué se toman estas medidas? 
 
El estudio de viabilidad realizado por el Administrador, nombrado por el juzgado de lo 
mercantil,  demuestra que hay un notable desajuste  entre lo que cuesta llevar el agua a 
los hogares y lo que se  ingresa como resultado del cobro de tarifas. Dicho de otra 
forma: los ingresos anuales son inferiores al coste del servicio del agua en unos 
cuatrocientos mil euros.   
  
Por ello, y tras el estudio de tarifas encargado por dicho Administrador  a la empresa 
EMASA (Empresa Municipal de Aguas de Málaga) se le comunica  a los ayuntamientos  
que deben  llevar a cabo la revisión  de tarifas propuesta en el informe elaborado por 
dicha empresa, de forma que se garantice el equilibrio económico entre ingresos y 
costes a que obliga la normativa vigente.  
 
Por esta razón se ha producido el actual incremento de tarifas, pues en caso contrario el 
Administrador hubiera propuesto al juez la liquidación de la empresa por no ser viable y 
el servicio de agua podría ser adquirido a un coste ridículo por cualquier empresa 
privada que fijaría el precio del agua que más beneficios le reportara.  
 
El aprobar la subida tarifaria es una medida difícil, pero imprescindible para garantizar 
la viabilidad de la empresa pública del agua. Así se ha aprobado por los cuatro 
ayuntamientos, independientemente del color político de su gobierno municipal:  
Almogía con gobierno PSOE, Antequera con gobierno PP, Villanueva con gobierno 
PSOE-PP, y Casabermeja con gobierno IU-PSOE. 
 
Esta es la realidad, lo demás son demagogias. En la gestión del agua podemos asumir 
que ha habido una dirección poco solvente y eficaz, y que no se han actualizado 
anualmente las tarifas, lo que ha hecho aumentar la deuda. Esta es la pura realidad, no 
hay más.   
 
Y para solucionar esta situación, junto a la revisión de tarifas se ha negociado un 
convenio  de colaboración con EMASA para que dirija la gestión  de Aguas de 
Verdiales,  para  de esta manera lograr que Agua de Verdiales sea dirigida con la 
solvencia y eficacia técnica de la que  ha adolecido hasta ahora, según el Administrador 
Concursal.  
 
Este Ayuntamiento lleva trabajando años por conseguir la mejora del servicio (nuevos 
depósitos, renovación de redes), y  nuestro representante ha colaborado con el 
Administrador Concursal, tal como él mismo reconoce en su propio informe. Y ahora 
apoyamos las medidas que propone, convencidos de que es la única forma de garantizar 
la viabilidad de la empresa y que el agua siga siendo pública. 
 
 
 
 
 
 

SI DESEAS MÁS INFORMACIÓN PUEDES ASISTIR A LA REUNIÓN 
INFORMATIVA QUE EL EQUIPO DE GOBIERNO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
ORGANIZARÁ EL VIERNES DÍA 17 A LAS 19:30 EN LA PLAZA 1º DE MAYO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


